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:= uNrvERsrDADE DA coRUñA<D

ACUERDO MARCO ENTRE
IJT UNTERsIDADE DA conuÑe

LA UNIVERSIDAD NActoN¿1, ¡utót¡olr,tA DE HoNDURAS

Por una parte, ruuo ASAIDE ALONSO actuando en su condición de Rectof de la uNtvERslDADE
DA CORUÑA, (en adelanle, "UDC'); teniendo dicha ¡nstitución su sede en la ciudad de La Coruña,
Reino de España. Y por la otrá perte, JUUETA CASÍELIANOS RUIZ, actuando en su condlc¡ón de
Rectora y Representante Legal de le UNTVERSTDAD NACIONAI ¡Ufó¡¡OUn DE HONDUnAS (en
adelante, "UNAH'), según consta en el Acuerdo de Nornbr¿miento No. 13-2013-JDU-UNAH de la
Junta de Direcc¡ón Un¡versitaria; institución con sede en la cludad de Teguc¡galpa, M. dél D.C.,
Hondures.

En reconocim¡ento de los beneficios que supone para sus respectivas ¡nst¡tuciones el
establecimiento de vínculos, las Partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo, de conformidad a
lo s¡gu¡ente:

FINALIDAD, La f¡nalided de este Acuerdo es desarrollar la cooperación académica y educativa,
asícomo promover el entendimiento mutuo entre ambas instituciones.

AneAs or coLABoRAclóN. Ambas instituclones acuerdan desarrollar ras sigu¡entes
colaboraciones en áreas académicas de mutuo interés, en base de igualdad y reciprocidad:

Intercamb¡o de personal docente, invest¡gador y admínistrativo,
lnterc¿mbio de estud¡antes.
Proyectos de investig¿ción conjuntos.
lmpartic¡ón de cursos y seminerios.
Organizac¡ón de confetenc¡¿s y simposios.
Intercambio de información académica y materiales.
Fomento de otras cooperacloneg acedém¡cas de mutuo acuerdo.

3. IMPLEMENTAdóN. El desarrotlo e ¡mpleméntación de act¡vidades especlficas basadas en este
Acuerdo serdn negociadas y acord¿das de fo¡ma separada entre las facultades, escuelas o
institutos, responsables de llevar a cabo los proyectos. Ambas instituciones acuerdan
desarrollar estas act¡vidades de acuerdo con las leyes y normativas de sus respect¡vos país€s
después de su consulta y aprobación.

4. DlSPof{lBltlDAD DE BEcuRsos, La puesta en marcha de cualquier tipo de €ooperac¡ón de las
señaladas en el apartado 2 dependerá de ra disponibilldad de recursos y apoyo financiero por
parte de ras ¡nstituciones. Este Acuerdo no implica obl¡geción f¡nanciera para las partes,

5' PROPIEDAD lNTELEGTUAt. S¡ las act¡vidades conjuntas de investigación desarrolladas bajo este
Acuerdo der¡varán en propiedad ¡ntelectual, amb¿s instituc¡ones buscarán un entendim¡ento
justo y equ¡tat¡vo respecto a la propiedad u otros intereses que puedan surgir.
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o. tr¡ootr¡c¡c¡Ótt. Este Acuerdo puede ser corfegido o modif¡cado por escrito f¡rmado por los

representantes de ambas inst¡tuc¡ones

7. VIGENCIA Y RENOVAOóN, El acuerdo tendrá una validez de cinco (5) años' Al final de este'

oeriodo, el acuerdo se entenderá prorrogado por otros c¡nco (51 años sl no existe m¡nifestación

en contra Por alguna de las Partes'

Datos de contacto para notificaciones Sobre este Acuefdo:

Univcridad Naclonal Autónoma de Honduras

Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales

11 p¡so, Edificio "Alma Mátel, UNAH, Ciudad Universitar¡a, glvd' Suyapa' Tegucigalpa' M' del O'C"

Honduras
Teléfono: +504 2216'6100, Ext.: 110385

correo electrón¡co: vri@unah.edu.hn

Un¡versidade da coruña
Begoña Crespo. Directora de la Of¡cina de Relaciones lnternacionales

Ofiiina ¿e Rel¿ciones Internac¡onales. Casa do Lagar. Campus de Elviña 15071' A Coruña' spaín

Teléfono: +349811670

Correo electrón¡co: erasmus@udc es

Enpruebadee||o,seflrmaesteAcuerdoPordup|¡cadopollosrepresentantesofic¡a|esdeambas
inst¡tuc¡ones.

tuLto AEALDE ALONSO

RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
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